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"2024, año del 140. 0 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

L:ONCE.I0 DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha: 15  OCT.	 IS .(D1
Nurnero:_ilagFojas:  a,t?

Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y 0 bras Públicas
Ushuala

DICTAMEN EN MAYORÍA DE LA COMitid 	 PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PU:LICAS 

PRESIDENTA: Daiana FREIBERGER

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: VOCAL:Vladimir ESPECHE Yesica GARAY
VOCAL: VOCAL:Gabriel DE LA VEGA Nicolás PELLOLI
VOCAL: VOCAL:Laura AVILA Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚ N

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10 de octubre de 2024.-

ASUNTO N°: 535/2024.-	 EXPEDIENTEN°: 71/2019.-

REFERENTE: Departamento Ejecutivo Municipal: Remite Expediente E-2902-2024

r/solicitud de excepción a FOS, FOT y apadrinamiento de espacio verde, para la

parcela identificada como 0-6H-22 propiedad de la Unión de las Asambleas de Dios.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

	N° 	
r3dcy 	 elen

	 7 1/20 19

Vuestra Comisión Permanente de
Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones
por lo que se aconseja aprobar proyecto de MINUTA DE COMUNICACIÓN al
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.

"Las Islas Ma1vinas, Georgias y Sandlvich del Sur, son y serán ,Argenlinos"



Concejo Defiberante
de 1a Citufad de Vshuaia

"2024, ailo del 140. 0 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

7 1/20 19

COYCEJO DELIBEMYTE

DE421 (TVDAT) DE VSHIMIA

91linuta de comunicación

En mi carácter de Presidenta del Concejo Deliberante y por mandato de las

señoras y los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente

municipal, don Walter Vuoto, a fin de solicitarle tenga a bien analizar la factibilidad, de

tratar la solicitud de excepción FOS y FOT y apadrinamiento del espacio verde para la

parcela identificada catastralmente como Sección 0, Macizo 6H, Parcela 22 como
Proyecto Especial.

Ello en virtud al tratamiento del Asunto N.° 535/2024 del registro de esta
Institución que se adjunta a la presente

Sin otro particular, lo saludo a usted, muy atentamente.
MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.°	 /2024.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA / /2024.-
NBA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandlvich del Sur„von y serán 4 rgentinos"



Concejo Deliberante

de fa Ciudad de rUshuaia

7 1/20 19

"2024, ailo del 140. 0 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

DICTAMEN EN MINORÍA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTA: Daiana FREIBERGER

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yesica GARAY
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Laura AVILA VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10 de octubre de 2024.-

ASUNTO N°: 535/2024.-	 EXPEDIENTEN°: 71/2019.-

REFERENTE: Departamento Ejecutivo Municipal: Remite Expediente E-2902-2024

r/solicitud de excepción a FOS, FOT y apadrinamiento de espacio verde, para la

parcela identificada como 0-6H-22 propiedad de la Unión de las Asambleas de Dios.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones

por lo que se aconseja aprobar proyecto de DECRETO RECHAZANDO

Convalidan los presentes según Acta N.° 13/2024:

Valter TAVARONE
Conceial Bloque

SOMOS FUEGUINOS

"Las Islos	 Ge(n-giasy St dwich del Sur, son y serán A rgentinos"



Concejo Deliberante

de Ciudad de rtishuaia

"2024, año de1140.° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

7 1/20 19

EL COMEJO DELIBEWITE

DE CrODAD i VSYWAIA

DECR,ETA

ARTICULO 1°.- RECHAZAR el pedido de excepción presentado por el Sr. Javier

Darío Campero DNI N.° 17.908.386, de lo establecido en el Anexo II, de la Ordenanza

Municipal N.° 3705, para la parcela identificada catastralmente como Sección 0,

Macizo 6H, Parcela 22, propiedad de Unión de las Asambleas de Dios.

ARTICULO 2°.- RECHAZAR el pedido de apadrinamiento del espacio verde
presentado por el Sr. Javier Darío Campero DNI N.° 17.908.386, a la parcela contigua
mencionada en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

DECRETO CD N.°	 /2024.-
DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / /2024.-
NBA

' •Las Lslas	 Georgias y Sandwich del Sur, son y se yín .4r nlinos"
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Expe. N°
Girado:
Recibido:

oncel
SRA. PRESIDENTA DEL CO CEJO DELIBERANTE•

Ushuaia,
na Ayelen

rante Ushual

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

CONCEJO DEGBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

"2024, Aiío del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Nota N°	 3_ Z2024.-

Letra Mun U.

Expte. E - 2902 / 2024.-

24 MAYO 2024

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Concejo de

Planeamiento urbano (Co.P.U) en sesión ordinaria de fecha veintiuno (21) de mayo de 2024,

en el marco del Expediente E-2902-2024: "0-6H-22 — Solicitud excepción FOS y FOT y
Ap

adrinamiento del Espacio Verde". En tal sentido para mayor información se adjunta a la

presente el Expediente indicado y el Acta Co.P.U. N° 221.

Sin otro particular, pláceme saludarle muy atentamente.

norgow
TE ENTE

Munidpalie 'ad de Ushuaia

SRA. VICE INTENDENTA

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



.noorty,,,y;1	 r7;,,,re 1,1•4'"Atr... ,^CZoldritila rr <7.1mt ale/
,-;191tiMiyr -'r Zyonliita

(310) M UNICIPALIDAD DE USHUAIA
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FECHA 04/04/2024

AÑO
2024

INICIADOR

1
1 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

-

EXTRACTO
Tema: Excepción

Detalle: 0-6H-22 Solicitud excepción FOS y FOT y apadrinamiento del Espacio Verde.

Interesado:

IDNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mall.
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Cel. 02901-15508996. Ushuata — Tlerra del Fuego.

AGÜERO NANCY I.
Maestro Mayor de obras

Mat. N° 302 R.C.P. N.106

Gasista Matriculada

lera Categoría Mat. N.° 31471

e-mail: ivaagueroush(Mgmail.com 

Ushuaia 5 de Enero de 2024

MEMORIA DESCRIPTIVA
PEDIDO DE EXCEPCION A LOS CODIGOS DE P. U. Y/0

EDIFICACION

DESCRIPCION DEL PROYECTO:

1-NOMBRE DEL PROPIETARIO: Unión de las Asambleas de Dios.2-DOMICILIO: Ushuaia.
3-NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección 0 — Macizo 6H — Parcela 22.-4-USO SEGÚN ZONIFICACION: Vivienda Unifamiliar, Multifamiliar, Comercio Minorista,etc.
5-SUPERFICIE DEL TERRENO: 510,95m2
6-TITULAR DE LA ACT1VIDAD: Unión de las Asambleas de Dios.
7-Usos de locales: Auditorio, sala de Juegos Infantiles, Instituto de Educación Primaria,secundaria y Universitaria Religiosa, Asistencia Social de la comunidad.
8-SUPERFICIA A CONSTRUIR: 1.220 m2 aprox.
9-PROFESIONAL RESPONSABLE DEL EMPAD RONAMIENTO Y HAB1LATACIONCOMERCIAL: MMO. Agüero Romero, Nancy.



La presente memoria descriptiva se refiere al pedido
de excepción al código de Planeamiento Urbano del siguiente proyecto de edificación.

Este proyecto se emplazaría en un terreno de 510,95 m 2 de acuerdo a mensura.• zonificación: PE.
• Uso según tabla: asimilables para usos permitidos para R2 Residencial densidad

media/baja según código de planeamiento de la ciudad de Ushuaia.
• Ordenanza Municipal N°3705/2010 — Decreto Municipal N°1248/2019.-

Dicho lote fue otorgado por el municipio a la "Unión
de Asambleas de Dios", para la construcción del Auditorio de la iglesia Gran Rey de la ciudad
de Ushuaia, representada por el Sr, Campero Javier en carácter de pastor de la misma DNI
17.908.386, asociación SIN FINES DE LUCRO y de CARÁCTER SOCIAL.
Cabe destacar que esta futura construcción tiene como finalidad brindar serviclo social,educativo y religioso a la comunidad local y sus feligreses (en la nota adjunta redactada
por algunos integrantes y pastores de la iglesia Gran Rey se detalla mejor el destino tanto
social como religioso que se le pretende dar a la misma)

Descripción del provecto: 
Proyecto emplazado en un terreno de 510,92m2 esta cuenta con:

Planta baja, ler piso, 2do piso, 3er piso y altillo, no superando la altura máxima de edificación
y plano limite requeridos por el CPU al igual que en el anexo I O.M. n°2139 respetando las
tablas de Usos, correspondientes a cada área urbana.
A continuación se detalla cómo está compuesto cada planta:

Planta Ba'a respeta retiro frontal de 3 y 4m de la Ilnea municipal, y contra Fontal de 4m.
Auditorio.
Plataforma.
Camerino con toilette.
Sanitarios mixtos y de Discapacitaclos, cambiador para bebes.
Entrada principal, secundaria/salida de emergencias.
Ascensor
Rampa para discapacitados.
Vereda proyectada de acuerdo a 0.M.3065.
Patio, respetando el retiro de contra frente de 4m solicitado por CPU,

Planta ler Piso respeta retiro frontal de 3m de la Ilnea municipal, y contra Fontal de 4m.
- Sala de conferencia.
- Oficina.
- Toilette,

Deposito.
Sala de audio visuales.
Espacio para grada.
Ascensor.



Planta 2do Plso 
respeta retiro frontal de 3m de la línea municipal, contra Fontal de 4m ylatera/de 3m del E.D.

Sala de juegos infantiles y de asistencia social a la comunidad. (charlas, reuniones,etc.)
Cocina.
Comedor
Sanitarios mixtos y de Discapacitados, cambiador de bebes.Ascensor.

Planta 3er Piso 
respeta retiro frontal de 3m de la línea municipal, contra Fontal de 4m ylatera/de 3m del E.D.

- Aulas.
- Deposito.
- Sanitarios mixtos y de Discapacitados, cambiador de bebes.- Ascensor
- Alojamiento: cocina, baño, dormitorio.

Planta Altillo
-	 Altillo.

Como se puede ver en este lote que fue otorgado por vuestra honorable institución parala construcción del auditorio de la iglesia, está pensada y proyectada para reuniones delos feligreses y asistencia social, no solo de cada integrante de dicha iglesia sino quetambién ayudando y brindando servicios a la comunidad del Valle de Andorra yaledaños.

Es por este fin que solicitamos la reconsideración de las normas establecidas para estesector del barrio, pedimos tengan a bien exce tuamos al códi o: de lo solicitado en elANEXO II-ORDENANZA MUNICIPAL NRO. 3705;
CPU VII. 1.2.1.2 (zonificación R2); F.O.T y F.O.S de los indicadores urbanísticospara dicha zona,

F.O.T y F.O.S requerido según Ordenanza Municipal nro. 3705 es:
F.O.T:

- Vivienda Individual: 1.20

- Vivienda colectiva: 1.80
F.O.S: 0.60

Solicitamos exce tuar un máximo de:
F.O.T: 2.38

F.O.S: 0.81



Así como también:

ExcepcIón al códicio VI11.1.1.3. (Uso de Suelo).

Ponemos en conocimiento que en su parcela contigua figura un lote como espacio
verde, el cual la i p lesia se com promete a apadrinarlo, mantenerlo y cuidarlo pararecreación de la comunidad así como también utilizando el espacio paraestacionamiento o guardado vehicular, requeridos en el CPU, dejando claro que paraeste fin SOLO SE USARA los días que , haya eventos en el auditorio.

Este pedido de excepción no cambiaría o impactaría sobre el ejido urbano existente en la
zona, por la razón de que, la mayoría de las parcelas linderas y parcelas vecinas en
diferentes cuadras, pertenecen a entidades sin fines de lucro al igual que la nuestra y cada
una de ellas solicito lo que considera conveniente para sus participantes, también
consideramos que dicha construcción ayudaría a reforzar el crecimiento y avance de la
comunidad del Valle de Andorra y aledaños. Ya que se estará implantando un espacio paracolegio primario, secundario y terciario en diferentes turnos, así como también contribuircon empleo.

La Asociación de las Asambleas de Dios se compromete a Apadrinar, cuidar y limpiar el
terreno lindero considerado como "espacio verde", ya que sería un lugar muy importante de
esparcimiento para el barrio. Embelieciendo con juegos y a su vez utilizando un espacio
reducido para estacionamiento cuando en esta esté funcionando el auditorio para susreuniones.
Se adjunta fotos del terreno:

















Diseño de lo que se quiere realizar:









Toda esta propuesta de modificación al código está escrita y pensada respetando las
normas establecidas para el sector, efectuadas conformes a las normas adminIstrativas
vigentes por el Departamento Ejecutivo, quien sabemos, procesara y evaluara en base a
las propuestas y necesidades de la comunidad.

Esperando una favorable respuesta a dicha solicitud, me despido atentamente.

Al presente informe se adjunta: 

Decreto municipal del lote,
Deslinde y amojonamiento del mismo,
Planos en PDF de lo proyectado a realizar,
Nota de encomienda,
Formulario de solicitud de excepción.

Muchas gracias.
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C.P. Alberto Abel ARA
OECRETARIO

comen muerstArtro U$KIJAIA

im

Ordenanza Numero: 3705
1/4

'ilvnznyo ViceMexurn4,1 ch hr,
Wadadt4 9/444eacix

C-2914zed~ca« 1:57,-49«a ch
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar la Aprobación
del Proyecto de Urbanización denominado: "Urbanización y Regularización del Valle de

Andorra", conforme el plano que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2- ESTABLECER para el área involucrada en el proyecto enunclado en el

Artículo 1, los indicadores urbanísticos conforme a la planIlla que como Anexo II corre
agregado a la presente.
ARTICULO 3º.- CONDICIONAR, los artículos 1 g y 22 de la presente ordenanza, a la
finalización y aprobación de la instancia de Evaluación Ambiental que se tramita para el

Proyecto de Urbanización en el marco del expediente Municipal OP-6059-2009.
ARTÍCULO 42.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo MunIcIpal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publIcación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N Q	 8705	 /2010
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010

PReSHANYE
COMILIO Obibek,MN USIMIA

"Zas Islos Malvinas, Georgias y Sandwkh del Sur y los Hielos Continentales, son y serdn Argentinos"



Ordenanza Numero: 3705
2/4





Nota: Los presentes indicadores serán de aplicación para las parcelas gene
Uso Residencial.

Conforma una zona residencial donde se combina lavivienda unifamiliar y multifamiliar, estando asociadascon los usos directamente vinculados a ellas,
tolerándose otros, que por su tipo, y magnitud, no
desvirtúan el carácter predominante de la zona.

PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar y multifamiliar.
COMPLEMENTARIO: Comercio minorista.

INDICADORES URBANISTICOS

Asimilables a usos permitidos para R2: 
ResidencialDensidad Media/Baja.

Retiros:

Frontal no
Lateral no
Contrafrontal min. 4 m

Parcela Minima:

Frente 9.00 m
Superficie 170.00 m2

F.O.S. 0.60

11/11

.410111
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Alberto Atral ARAUZ

SECRETANO
cy ceJO DeueERANTEUMAIA

lidennetudifol 320._
umwENANZA MUNICIPAL Is? 8705

Proyectos Especiales — Vertiente 
Sudoccidental del Valle de Andorra.



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISIAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ref.: Solicitud de Excepción
FOS y FOT.
Expediente: E - 2902 - 2024.

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted, con relación al pedido de excepción solicitado por la
M.M.O. Nancy Agüero, para la parcela identificada en el catastro municipal de la
ciudad de Ushuaia, como Sección 0, Macizo 6H, Parcela 22, ubicada en la calle
Cabo San Pio N°158.

La parcela tiene una superficie de 510,95 m 2. La Ordenanza Municipal
N°3705/2010, norma los indicadores para dicha parcela.

Mediante Decreto Municipal N°1194/2021 se preadjudicó en venta la
parcela a la entidad denominada "Unión de las Asambleas de Dios", inscripta en el
Registro Nacional de Culto bajo fichero de Culto N°14, representada por el Pastor
Javier Darío Campero, con destino a la construcción de un SUM y de las
instalaciones propias de la iglesia filial Ushuala, que será dirigida a sus feligreses y
comunidad en general.

De acuerdo a lo normado en la Ordenanza Municipal N° 3705, los usos
serán los asimilables a los permitidos para R2: Residencial Densidad Media/Baja.
Según lo establecido en la tabla de usos del Código de Planeamiento Urbano,
Artículo V.2. Culto, la superficie máxima permitida destinada a la actividad no podrá
superar el 50% del F.O.T de la zona. También se requieren estacionamientos, de
acuerdo a lo norrnado en el Art. 1.1.3. Referencias para estacionamiento o guardavehicular, del C.P.U.

El proyecto se desarrolla en Planta Baja y tres pisos más un altillo. Cuenta
con auditorio, sala de conferencias, sala de juegos, comedor, cocina, aulas y
depósitos, entre los locales principales.

La profesional solicita que se le otorgue un FOS de 0.81, el permitido es de
0.60, y un FOT de 2.38, siendo el normado para viviendas colectivas 1.80. De
acuerdo al FOT solicitado se pretendería construir una superficie aproximada de
1.220 m2.

las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas*



ARQ. Ignaclo Díaz Colodrero
Deputrometh Esbda l'Nems

Dirwribn es Urbutune Arq. Jorgellna Felcaro
Dapartmento tle Educlice yNcmuuOhodbe de Urbanlimo

También se pide que se le otorgue el 
padrinazgo de un Espacio Verdecontiguo a la parcela. Cabe aclarar al respecto que no existe ningún Espacio Verde

lindero a la misma. Hay que tener en cuenta también, que dada la magnitud del
proyecto y del programa de 

necesidades, el padrinazgo de un espacio contiguo
significaría su uso en forma continua, razón por lo cual no vemos viable que sea
utilizado como lugar de 

esparcimiento para el barrio.
Luego de analizar la 

documentación, desde este Depto, se decide no
otorgar la excepción, teniendo en cuenta que al momento de recibir el terreno se
conocía por parte de la iglesia el programa de 

necesidades, así como también la
normativa referida a los 

estacionamientos, los cuales deberán ser resueltos dentro
de la parcela.

Por lo expuesto, se eleva el 
presente informe para su 

consideración, a los
fines de remitir las actuaciones al Consejo de 

P laneamiento Urbano, y posteríor giro
al Concejo Deliberante para su tratamiento.

INFORME Depto. E y N. N° 05/2023
Ushuaia, 08 / 04 / 2024.



Firmado ElectrónIcamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO IgnaeloRodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

10/0412024 09:24



MUNICHALIDAD DE USHVAIA

Provincla de Verre del Fuego

Anearttde e islas del Atlantleo Sur

República Argentina

Sr. Director.

Para su conocimiento a los fines de ser tratado en el próximo CoPU.

"Laa Islas MalvInaz, Osorglas, SandwIch del Sur, son y serán ArgentInag"



FIrmado E lectrónleamento por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO IgoacloRodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

10104/2024 09:25



MUMCIpALIDAD DE USHUAIA

Provisoe de Tierre det Fueso

Anoinide e leles deI Atlánace Sur

RephIice Argentiue

SSDT

Arq, LEMOS, Glenda

De conformidad con lo informado por el Depto. EyN, se eleva la presente para la continuidad deltrámite.

Atte. Arq. PALACIOS,Gabriel

Director de Urbanismo

"Las Isles MalvInas, GeorgIes, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInes"



Firmado ElectrónIcamento por
DIrectorla PALACIOS GabrIel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

11104/2024 10:51



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Ftepública Argentina

Remito expediente para ser tratado el tema en Co.P.U, con fecha 12 de abril del 2024.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Fwmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYEA
Glenda MaHangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
Funclonarida Subsecretaria de
Desarrollo Territortal 11104/2024



USHUATAI 12 de Abril de 2

Atejandro

SE
Sec. Hábita

Municipal
Las Islas Malvinas, Georgias y Sándsvich del Sur son y serán Argentinas.

EidTAF1R•

y Ord. rntonal
ad de Ustluaia

Provincia de Tierta del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Pla neamiento Urbano

CIRCULAR N° 01/2024

`PRODUCIDO POR:
COORDINADOR DEL
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO
Co.P.U.

* PARA CONOCIMIENTO DEL* PERSONAL AFECTADO AL
* Co.P.U.
* ASESORES DE BLOQUES

CONCEJO DELIBERANTE

SE COMUNICA QUE EL DIA 12 DE ABRIL A LAS9:30 HORAS, SE REALIZARA DE FORMA PRESENCIAL, LA SESION ORDINARIA DELCo.P.U. LOS TEMAS A TRATAR SON LOS SIGUIENTES:

1. Expediente E-10248-2023: Solicitud excepción al Código de Planeamiento UrbanoDetalle: C-37-04a - FERNÁNDEZ y FORGIONE TIBAUDÍN - s/altura máxima sobreL.E. - Arq. Gamenara, Pablo.
2. Expediente E-388-2024: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano -Detalle: 

D-34A-31 - IBARROLA BIOTT - s/ Retiro frontal - Art. V.3.2 - 
Profesional: Arq.SAUCEDO, Miguel

3. Expediente E-11 647-2023: C - 78B-21 - CATARI ESTRADA - s/ F.O.T. y DensidadPoblacional - MMO. Moreno, Alberto.
4. Expediente E -1 797-2024: J-60-06 - UF01 y UF02 — Solicitud Excepción RetiroFrontal Stella M Caceres — MMO Almonacid.
5. Expediente E -2902-2024: 0 -6H -22 — Solicitud excepción FOS y FOT —Apad rinamiento del Espacio Verde.



Propuesta: No dar curso a lo solicitado, recomendando qu

presentación del proyecto ante la Dirección de Obras Privadas.
Convalidan: Los presentes

profesional realice la

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas,

Província de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Adántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordlnaria del Conselo de Planeamiento Urbano (Co.P.U1
Acta N°220

Fecha de sesión: 12 de abril de 2024. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. Expediente E-10248-2023: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano
Detalle: C-37-04a FERNÁNDEZ y FORGIONE TIBAUDÍN s/altura máxima sobre L.E. - Arq.
Gamenara, Pablo.

Consideraciones previas:

El profesional, Arq, Pablo Gamenara, solicita excepción para la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 37, Parcela 04, Unidades

Funcionales 01 y 02, ubicada en la calle Leopoldo Lugones N°1937, cuya titularidad corresponde
al Sr. Ricardo Forgione Tibaudin y a la empresa COM.AR . CO	 respectivamente.

La parcela tiene una superficie de 483,23 m 2 y está zonificada como CE: CENTRAL,
Se requiere excepción al Art. VII. Zonificación CE: CENTRAL. 1.2.2.1, — Altura Máxima s/

L.E. 12 m, del Código de Planeamiento Urbano.

El profesional solicita que se le cambie la zonificación de la parcela, a CE1: CENTRAL

MICROCENTRO. El pedido se debe a que en la parcela lindera, denominada como C-37-03, de

acuerdo a lo observado por el profesional, se está construyendo un edificio que consta de Planta

Baja y (6) niveles construidos sobre la Línea Municipal, con una altura aproximada de 18,00 m,

cuando la permitida según el Código de Planeamiento Urbano es de 12,00 m, aparte se

construyeron (2) niveles más retirados de la Línea Municipal, con los cuales la altura llegaría a
los 24,00 m.

Desde el Depto. De Estudios y Normas se informa que no ha sido tramitada ninguna

excepción para la parcela denominada como C-37-03, desconociéndose además el criterio con
el que fue corregida la documentación pertinente,

De acuerdo a lo estudiado en referencia a la solicitud de excepción, se informa que no
existen razones técnicas para concederla, razón por lo cual se decide no otorgarla.



Provincia de Tierra del Fuego
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2, Expediente E-388-2024: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano
Detalle: D-34A-31 - IBARROLA - BIOTT s/ Retiro frontal - Art. V.3.2 - Profesional: Arq.
SAUCEDO Miguel.

Consideraciones previas:

El Arq. Miguel Saucedo solicita excepción al Retiro Frontal, normado por el Artículo
V.3.2. Retiro de Frente Obligatorlo y VII.1 .2.1.2. Retiro Frontal, ambos del Código de
Planeamiento Urbano, para la parcela ubicada en la calle Gdor. J. M, Gómez N° 1445, y
registrada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección D, Macizo 34A,
Parcela 31. El lote tiene una superficie de 330.98m 2 y esta zonifIcado como R2: Residencial
Densidad Media/Baja. Sus titulares son la Sra. Carina Betiana lbarrola y el Sr. Sergio Raúl Biott.

La excepción se solicita con el objetivo de poder ocupar una superficie aproximada de
20m2, invadiendo el Retiro Frontal establecido de 3m. Se trata de una parcela de forma irregular

con una superficie menor a la establecida para la zonificación R2. En una primera etapa se
construyo una superficie hexagonal de aprox, 65.98 m2, posteriormente una superficie de 24.45
m2. Actualmente se busca ampliar la superficie de la habitación y ejecutar un quincho familiar.

Luego de analizada la solicitud, y observando que el lote vecino ocupo parte del retiro
frontal, desde el Depto de Estudios y Normas se entiende que la superficie (20m 2) que pretende
invadir del Retiro Frontal, no repercute en la traza urbana ni sobre los vecinos, como así también,

se tiene en cuenta que se trata de una parcela de forma irregular, razón por lo que se decide dar
continuidad	 a	 la	 solicitud	 de	 excepción,	 avalando	 dichainvasion.

Propuesta 1: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: FELCARO, Jorgelina, DIAZ COLODRERO, Ignacio; POGGIO, Mariana;
BENAVENTE, Guillermo; BARRANTES, Guillermo, COFRECES, Jorge.
Propuesta 2: No dar curso a la los sollcitado.
Convalidan: PALACIOS, Gabriel; SEVECA, Maximiliano; OLIVO, Jesús. VELASQUEZ, Agustín
ORDOÑEZ, Rodolfo, BALLESTEROS, Romina.

3. Expediente E-11847-2023: C-78B-21 CATARI ESTRADA s/ F.O.T. y Densidad poblacional -
MMO. Moreno, Alberto.
Consideraclones previas:

El M.M.O. Alberto Moreno, solicita excepción al F.O.T y a la Densidad Poblacional, par
la parcela identificada en el cata	 unicipal de la ciudad d	 shuaia, como Seçfón C, Maciz

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Ar entinas.
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78B, Parcela 21, ubicada en la calle Las Lajas N°878, cuya propiedad corresponde al Sr. Juan
Catad Estrada.

La parcela tiene una superficie de 400,20 m 2, y esta zonificada como R3: Residencial de
Densidad Baja, Correspondiéndole los siguientes indicadores: Uso princlpal de "Vivienda
Unifamiliar y Bifarniliar", con un de F.O.T. 0.80 y una D.N.de 300 hab/ha.

El profesional expone en la memoria que..."el plano de obra aprobado, tiene 8
departamentos, por lo tanto ya permIte 16 habitantes, elevando la densidad a 400 hablha. Que si

los departamentos "fueran" usados para oficina se reduclría la densidad a la mítad. Que se retira

de la LInea Municipal favoreciendo la amplitud de la arteria. Que al retIrarse de la LInea

Municipal obtiene una Orientación Óptima y Favorable, que permite el estacionamiento de los

departamentos dentro de la parcela. Que teniendo en cuenta la inversión realizada, la falta de

viviendas para los residentes y para el ordenamiento visual de la fachada, solicita la excepción al
F.O.T. y a /a D.N."...

De acuerdo a lo observado en la documentación presentada, los m2 construidos serian
un total de 373.59 m 2 computables, lo que da como resultado un F.O.T :0,93. Tomando (2)
habitantes por departamento de 1 dormitodo, la densidad para 9 unidades, se elevarla a 449.80
hab./ha.

Según expediente de obra E-6290-2020, la obra fue paralizada por incurrir en faltas
repetidas veces. Se observa según plano de arquitectura presentado, la falta de definición del

uso asignado a la parte posterior del subsuelo, el cual tiene altura para ser un local habitable,

también que la dislribución de los espacios de estacionamiento representados son inviables en

su totalidad, en gran parte por' no tener espacio de maniobras suficiente, falta también considerar

el semicubierto que genera la terraza accesible sobre el 2do piso, designada como ler piso en

los planos, el cual computa al 50% para F.O.T. Se advierte además que los balcones sobre el
contra frente, invaden 0.80m el retiro contrafrontal obligatorio de 4,00m.

Se considera que el propietario, ya se vio beneficiado en la aprobación inicial de los
planos con una mayor D.N. (a la establecida según C.P.U), y que el uso indlcado es el de

Vivienda Colectiva y no de "Oficinas", razón por lo que no se puede justificar la disminución en la

densidad calculada, sumado a que el retiro frontal ejecutado no cambia la habitabilidad. Se

observa además que el estacionamiento cientro de la parcela no cubre la cantidad suficiente para

la totalidad de departamentos, generando un mayor uso en el espacio público de calle destinado

a este fin. Desde el departamento de E y N, se decidió no dar viabilidad a la excepción solici

por afectar ambiental y funcionalmente las caracterfsticas urbanas es ablecidas par
zonificación.
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Propuesta: No dar lugar a lo solicitado.
Convalidan: Los presentes.

4. Expediente E-1797-2024: J-60-06 Uf 01 y 02 — Solicitud Excepción Retiro Frontal — Stella
M. Caceres — MMO Almonacid.
Consideraciones previas:

El p rofesional, MMO. Antonio Almonácid, solicita excepción al Retiro Frontal, normado por
el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°4720, para la parcela ubicada en la calle Rio Ewan N°
1431, y registrada en el catastro municipal de la cludad de Ushuala, como Sección Macizo 60,
Parcela 06. El lote tiene una superficie de 240m 2 y esta zonificada para el uso "vMenda
unifamiliar", dentro de la Urbanilación 

Rio Pipo. Sus titulares son el Sr. Omar Marcelo Gallardo
(UF-01) y la Sra. Stella Maris Caceres (UF-02).

Según lo expuesto por el profesional, el pedido se hace con el objetivo de poder
regularizar la ocupación de una superficie aproximada de 13m 2 , de los cuales Orn 2 correspondena superficie cubierta y 4m 2 a superficie semi-cubierta, explicando también que la superficie será
utilizada para poder ampliar el local comercial existente en 

el predio (el mismo poseed
ocumentación aprobada y su correspondiente habilitación comercial), el cual es explotado

actualmente por la Titular del predio.

En este caso el retiro frontal de 3m no permite la guarda vehicular, y la calle Rio Ewan no
es una arteria principal, ni de ancho demensura limitado, por lo tanto desde el Departamento de
Estudios y Normas se entiende que la ocupación del Retiro Frontal de 3m, no repercute en la
traza urbana ni sobre los vecinos o el espacio urbano, razón por lo que se decide dar continuidad
a la solicitud de excepción, avalando dicha ocupación.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

5. Expediente E-2902-2024: 0-611-22 — Solicitud excepción FOS y FOT — Apadrinamiento delEspacio Verde.
Cons ideraciones previas:

La profesional, M.M.O. Nancy Agüero
el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia,
en la calle Cabo San Pio N°158.

La parcela tiene una superficie de
norma los indicadores para dicha parcela.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.

, solicita excepción para la parcela identificada en
como Sección 0, Macizo 611, Parcela 22, ubicada

95 m2. La Ordenanza Municipal N°37p5 010,



se
nik

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e IsIas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Mediante Decreto Municipal N °1194/2021 se preadjudicó en venta la parcela a la
entidad denominada "Unión de las Asambleas de Dios", inscripta en el Registro Nacional de

Culto bajo fichero de Culto N°14, representada por el Pastor Javier Darfo Campero, con destino
a la construcción de un SUM y de las instalaciones propias de la iglesla filial Ushuaia, 

que serádirigida a sus feligreses y comunidad en general.

De acuerdo a lo normado en la Ordenanza Municipal N° 3705, los usos serán los
asimilables a los permitidos para R2: Residencial Densidad Media/Baja. Según lo establecido en

la tabla de usos del Código de Planeamiento Urbano, Artículo V.2. Culto, la superficie máxima

permitida destinada a la actividad no podrá superar el 50% del F.O.T de la zona. También se
requieren est

acionamientos, de acuerdo a lo normado en el Art. 1.1.3, Referencias para
estacionamiento o guarda vehicular, del C.P.U.

El proyecto se desarrolla en Planta Baja y tres pisos más un altillo. Cuenta con auditorio,
sala de c

onferencias, sala de juegos, comedor, cocina, aulas y depósitos, entre los locales
principales.

La profesional solicita que se le otorgue un FOS de 0.81, el permitido es de 0.60, y un
FOT de 2.38, siendo el normado para viviendas colectivas 1,80, De acuerdo al FOT solicitado se
pretenderfa construir una superficie aproximada de 1,220 m2.

También se pide que se le otorgue el padrinazgo de un Espacio Verde contiguo a la
parcela. Cabe aclarar al respecto que no existe ningún Espacio Verde lindero a la misma. Hay

que tener en cuenta también, que dada la magnitud del proyecto y del programá de necesidades,

el padrinazgo de un espacio contiguo significarfa su uso en forma continua, razón por lo cual no
se ve viable que sea utilizado como lugar de esparcimiento para el barrio.

Desde el Depto. De Estudios y Normas, se decide no otorgar la excepción, teniendo en
cuenta que al momento de recibir el terreno se conocía por parte de la iglesia el programa de
necesidades, asf como también la normativa referida a los estacionamientos, los cuales deberánser resueltos dentro de la parcela.

Propuesta: Enviar el proyecto a la Dirección de Obras Privadas para su evaluación, y poster
giro nuevamente al Consejo de Planeamiento Urbano para su nueva eva/uación.
Convalidan: Los presentes.

Coordlnación: Arq. Glenda M. LEMOS.

istencia: Arq. Jorgelina FEL

tizr.
Arq. Ma no- GIO
bsete. •	 Wbenoe
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Munanded de Ushuela Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República ArgentIna
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA
Consejo de PIaneamiento Urbano

En representación del Departamento EjecutIvo:

PALACIOS, Gabriel; DIAZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE, Guillermo; SEVECA,
Maximiliano; FELCARO, Jorgelina, DETANTI, Mauro; LEMOS, Glenda; POGGIO, Mariana;
OLIVO, Jesus, BALLESTEROS, Romina.

En representacIón del Concejo Deliberante:

BARRANTES, Guillermo; VELASQUEZ, Agustin; COFRECES, Jorge; ORDOÑEZ, Rodolfo.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano 2024, Mo del 140° Aniversado de la Fundactón de Ushuaia'.

CIRCULAR N° 02/2024

PRODUCIDO POR:
COORDINADOR DEL
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO
Co.P.U.

* PARA CONOCIMIENTO DEL
* PERSONAL AFECTADO AL
* Co.P.U.
* ASESORES DE BLOQUES
* CONCEJO DELIBERANTE

SE COMUNICA QUE EL DIA 21 DE MAY0 A LAS
9:30 HORAS, SE REALIZARA DE FORMA PRESENCIAL, LA SESION ORDINARIA DEL
Co.P.U. LOS TEMAS A TRATAR SON LOS SIGUIENTES:

1. Expediente E-1328-2024: Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano
Detalle: j-126-15 PORATTO, Nestor s/Retiro Frontal y lateral - Arq. Dinatale Sebastián.
2. Expediente E-2902-2024: 0-6H-22 — Solicitud excepción FOS y FOT —
Apadrinamiento del Espacio Verde.

USHUAIA, 16 de Mayo de 2024.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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" 2024, Alle del 140 anlyerearle de le Fundachen de le cluded de Ushuale "

Sra, Subsecretaria.

Arq. Glenda Lemos.

SE REMITE PARA LA CONTINUIDAD DEL TRAMITE
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántíco Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano 	 "2024, Aflo del 140° Anivelaado de la Fundación de Ushuala".

Reunión Ordinaria del Conselo de Planearnlento Urbano (Co.P.U) 
Acta N°220 

Fecha de sesión: 21 de mayo de 2024. Lugar: MUNICIPÁLIDAD DE USHUAIA.
Orden del día:

1. Expediente E-1328-2024: Solicitud excepción al I Código de Planeamiento Urbano
Detalle: j-126-15 PORATTO, Néstor s/Retiro Frontal y lateral - Arq. Dinatale Sebastián.

Consideraciones previas:

El profesional solicita excepción a los Artículos V.312 Retiro Frontal Obligatorio, V.3.4.
Retiro Lateral Obligatorio, y VII.1.2.1.4. R4: Residencial F larque: Retiros Frontal y Bilateral,
todos del Código de Planeamiento Urbano, para la plarcela identificada en el catastro
municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección J, Maizo 126, Parcela 15, propiedad del
Sr. Néstor Luis Poratto.

La parcela esta zonificada como R4: Residencial (:›arque, y está ubicada en la calle
Mineros de Ushuaia N°3946. Tiene un frente de 20 m, un!fondo de 30.00 m, y una superficie
600 m2.

La vivienda está terminada casi en su totalidad y itiene una superficie de 449.38m2,
distribuidos en 3 niveles.

De acuerdo a lo expuesto por el profesional en la Irriemoria, en la Planta Baja hay un
Hall de acceso, Cocina, Despensa, Estar-Comedor, DcIrmitorios, Baño, Toilette, Sala de
planchado, Invernadero y Subsuelo. En el siguientel nivel, Garaje, Quincho familiar,
Dormitorio, Cocina-Comedor, Baño, Sala de máquina, y ipor último en el nivel superior, los
locales correspondientes a Toilette, Cuarto de servicio fr Sala de Estudio. Observando la
distribución de los locales podría tratarse de dos viviendasj.
Según lo analizado en el Expediente de Obra E-230-i2022, la obra cuenta con planos
aprobados en el año 2017 (como propietaria se señalai a la Sra. Basso, Zulema Norma),
tratándose de una vivienda de un solo nivel. El profesio 	 sponsable era el Arq. Guillermo
Comba.



En el año 2019, se ilabró un Acta de Inspección Técnica de Obra N°82, de fecha
13/08/2019 (trámite de desinculación de profesional), declarárdose una mayor superficie
construida que la aprobada oportunamente. Se paralizaron trabajos.En ese momento asumió
como profesional la M.M.O. Yesica Denis Cabrera, la cual se da de baja posteriormente en el
año 2021 y asume como profesional responsable el Ing. Miguel Angel Hidalgo, quien solicita
el "Final de Obra Parcial". Posteriormente, en 2023, se realiza el Acta de Inspección Técnica
de

Obra, observándose la invasión del Retiro Frontal Obligatorio y del Retiro Lateral,
procediéndose a la paralización de los trabajos de obra. El Retiro Bilateral fue invadido por los
locales "garaje e invernaderb", y el Retiro Frontal, se encuentra parcialmente ocupado por un
hall, el garaje y el invernadero.

Cabe aclarar en referencia al hall de ingreso que, de haber sido materializado con
muros vidriados y/o transparentes, hubiera quedado en situación reglamentaria, de acuerdo a
lo establecido en el Art.V.3.6,1. Retiro Frontal, del Código de Planeamiento Urbano.

El profesional expone como justificación para solicitar la excepción, que la obra ya se
encuentra ejecutada en Más de un 90%, faltando solo revestimientos, zinguerlas y
terminaciones, argumentando que demoler lo ejecutado implicaría un gasto económico, y el
propietario no cuenta con tales recursos para afrontarlos.

Luego de evaluar la solicitud, desde el Departamento de Estudíos y Normas, se decIde
no acompañar la solicitud ce excepción, debido a que la misma carece de fundamentos
técnicos que la respalden, sUrnado a que se continuó con la construcción más de una vez,
estando paralizada la obra.

Propuesta: No dar curso al pedido de excepción.
Convalidan: Los presentes.

2. Expediente E-2902-2024: 0-6H-22 — Solicitud excepción FOS y FOT —
Apadrinamiento del Espacio Verde. - Unión de las Asambleas de Dios — prof. M.M.O.
Nancy Agüero.

Consideraciones previas:

La profesional, solícita excepción para la parcela identificada en el catastro municipal
de la ciudad de Ushulia, corno Sección 0, Macizo 6H, Parcela 22, ubicada en la calle Cabo
San Pio N°158.

La parcela tiene una superficie de 510,95 m 	 Or e nza Municipal N°3705/2010,
norma los indicadores para dicha parcela.



Propuesta: No dar curso al pedido de excepción.
Convalidan: Los presentes.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano 2024 Año del 140° Aniversarlo de la Fundación de Ushuala".

Mediante Decreto Municipal N°1194/2021 se preadjudicó en venta la parcela a la
entidad denominada "Unión de las Asambleas de Dios", inscripta en el Registro Nacional de
Culto bajo fichero de Culto N°14, representada por el Pastor Javier Darlo Campero, con
destino a la construcción de un SUM y de las instalaciones propias de la iglesia filial Ushuaia,
que será dirigida a sus feligreses y comunidad en general.

De acuerdo a lo normado en la Ordenanza Municipal N° 3705, los usos serán los
asimilables a los permitidos para R2: Residencial Densidad Media/Baja. Según lo establecido
en la tabla de usos del Código de Planeamiento Urbano, Articulo V.2. Culto, la superficie
máxima permitida destinada a la actividad no podrá superar el 50% del F.O.T de la zona.
También se requieren estacionamientos, de acuerdo a lo normado en el Art. 1.1.3.
Referencias para estacionamiento o guarda vehicular, del C.P.U.

El proyecto se desarrolla en Planta Baja y tres pisos más un altillo. Cuenta con
auditorio, sala de conferencias, sala de juegos, comedor, cocina, aulas y depósitos, entre los
locales principales.

La profesional solicita que se le otorgue un FOS de 0.81, el permitido es de 0.60, y un
FOT de 2.38, siendo el normado para viviendas colectivas 1.80. De acuerdo al FOT solicitado
se pretendería construir una superficie aproximada de 1.220 m2.

También se pide que se le otorgue el padrinazgo de un Espacio Verde contiguo a la
parcela. Cabe aclarar al respecto que no existe ningún Espacio Verde lindero a la misma. Hay
que tener en cuenta también, que dada la magnitud del proyecto y del programa de
necesidades, el padrinazgo de un espacio contiguo significaría su uso en forma continua,
razón por lo cual no se ve viable que sea utilizado como lugar de esparcimiento para el barrio.

Desde el Depto. De Estudios y Normas, se decide no otorgar la excepción, teniendo
en cuenta que al momento de recibir el terreno se conocí por parte de la iglesia el programa
de necesidades, así como también la norrnativa referida a los estacionamientos, los cuales
deberán ser resueltos dentro de la parcela.
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Coordinación: Arq. Glenda M. LEMOS.
Asistencia: Arq. Ignacio Díaz Coldrero.

En representación del Departamento Ejecutivo:

PALACIOS, Gabriel; DIAZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE, Guillermo; LEMOS, Glenda;
OLIVO, Jesús, BALLESTEROS, Romina.

En representación del Concejo Deliberante:

BARRANTES, Guillermo; VELASQUEZ, Agustín; ORDOÑEZ, Rodolfo.

USHUAIA, 21 de MAY0 de 2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Afic, del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

SECRETARIO DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Remito expediente para su conocimiento, se sugiere el pase al área legal para su posterior giro y actuaciones del Consejo peliberante.

Atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwkh del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREFRA
Clenda Martangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Terrttorlal 13/05/2024
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2024, Aho did 140 aniverserlo de le Fundeción de la cludad de Ushuala"

Secretaría de Legal y Técnica.

Remito el presente a fín de elevar al HCDU a fin de ser tratado en la próxima sesión.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



FIrmado Dtgltalmente por Secretario de
Habitat y ordenamiento Territorial
FERREYRA Alejandro David
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Funcionario/a Secretarto de Habitat y
ordenamiento Territorial 23/05/2024
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"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

ACTA N.° 13/2024

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

En la ciudad de Ushuaia a los 10 días del mes de octubre del año 2024, siendo la
hora 11:23, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión
Permanente de la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas con la
presencia de la presidenta de la comisión Daiana FREIBERGER (PJ), de los concejales y
concejalas Belén MONTE DE OCA (JxC), Vladimir ESPECHE (MPF), Analia ESCALANTE
(FORJA), Yesica GARAY, Nicolas PELLOLI (PJ), Gabriel DE LA VEGA (PJ), Valter
TAVARONE (Somos Fueguinos) y Fernando OYARZÚN (FORJA) . 	

	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos: 	
Asunto 258/2024, expediente 25/2024. Del Sr. Cesar Dybala solicita excepción al

CPU para la parcela denominada catastralmente como Sección G, Macizo 09, Parcela 07.
Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes.--

Asunto 257/2024, expediente 24/2024. Del Sr. Juan Carlos Olivera solicita
excepción al Código de Edificación para la parcela ubicada en la Sección H, Macizo 39,
Parcela 20, propiedad del señor Raúl Ángel Bustos. Se resuelve DICTAMEN aconsejando
aprobar PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN al vecino informando la respuesta
del Departamento Ejecutivo Municipal. Convalidan los presentes. 	

Asunto 256/2024, expediente 23/2024. Del Sr. Juan Carlos Olivera solicita
excepción al Código de Edificación para el predio ubicado en la Sección L, Macizo 12,
Parcela 03, propiedad de la señora Elisa Camara Montaño. Se resuelve DICTAMEN
aconsejando remitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUES. Convalidan los presentes. 	

Asunto 21/412023, expediente 84/1993. De la señora M ía Castillo, Ministra de
Obras y Serviciós Públicos de Gobierno, solicita 	 le afine nombre a las alles
perteneeentes al Jarrio Ex Quinta 52 e Itati, 	 la dotación de servici

Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'
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el sector. Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar PROYECTO MINUTA DE
COMUNICACIÓN a la Ministra informando la respuesta de la Nota de Comisión remitida
oportunamente por el Departamento Ejecutivo Municipal. Convalidan los presentes. 	

Siendo las 11 y 27 ingresa la secretaria legislativa, Abg. Veronica Maestro. 	
Asunto 163/2023, expediente 523/1993. De los vecinos del barrio Altos del

Mirador solicitan la recuperación del espacio que se encuentra entre el límite de los
contrafrentes de las viviendas ubicadas en calle Bahía Cambaceres y Subcomisario
Medina, con el propósito de transformarlo en un espacio verde o plaza. Se resuelve
DICTAMEN aconsejando aprobar PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN a los
vecinos informando lo que responde el Departamento Ejecutivo Municipal. Convalidan los
presentes. 	

Asunto 674/2024, expediente 123/2005. De la Asociación Bahía Encerrada: La
señora Carina Quatirocchi, presidenta de la Asociación Bahía Encerrada, remite proyecto
de ordenanza para asignar nombres a 4 miradores ubicados en la Reserva Natural
Urbana Bahía Encerrada. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir el PROYECTO DE
ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan
los presentes. 	

Siendo las 11:30 se pasa a un cuarto intermedio para continuar con el tratamiento
del asunto 535/2024. 	

Siendo las 11:38 se reanuda el cuarto intermedio con la presencia de la concejala
Laura AVILA (PJ). 	

Por Secretaría se da lectura a la respuesta del Ejecutivo. 	
La concejala ESCALANTE expresa que es un espacio de contención se trate como

proyecto especial y propone que el Ejecutivo lo trate como tal. 	
Agrega que la propuesta más certera y a corto plazo es que se remita al Ejecutivo y,

'N\ (,se trate cofIno Proye i to Especial. 	 	 \

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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El concejal TAVARONE expresa que no puede acompañar la excepción ya que el

vecino solicita excepciones constantemente y, por lo que sabe que está infringiendo con la

ley varias veces. 	

La concejala FREIBERGER expresa tener la misma visión que el concejal

TAVARONE, y seguidamente expresa que de enviarse al Ejecutivo y de no poder tratarse

como proyecto especial el asunto sea rechazado. 	

La concejala AVILA expresa que acompaña la propuesta de la concejala Analía.----

MONTE DE OCA comenta que desea que el ejecutivo le comente que tenía

pensado para el sector, como puede ser el desarrollo para vivienda. 	

TAVARONE expresa que el fin no justifica los medios. 	

El concejal PELLOLI expresa que entiende que se dieron excepciones en casos

similares, y agrega que sería bueno buscar una nueva alternativa donde el Ejecutivo

pueda tratarlo como proyecto especial. 	

ESCALANTE comenta que se está personalizando el asunto, y una vez que el

Ejecutivo conteste, se vea que hacen con el asunto. 	

El concejal ESPECHE comenta que desconoce que tiene proyectado el titular del

inmueble, por lo que considera que la alternativa de remitir al Ejecutivo va ser

acompañada por él, y luego de tener los antecedentes, ver que se determina con el

asunto. 	

El concejal TAVARONE solicita el Despacho en Minoría, rechazando el pedido. 	

Asunto 535/2024, expediente 71/2019. Del Departamento Ejecutivo Municipal:

Remite Expediente E-2902-2024 referente a solicitud de excepción a FOS, FOT y

apadrinamiento de espacio verde, para la parcela identificada como 0-6H-22 propiedad

de la Unión de las Asambleas de Dios. Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA
aconsejando aprobars-PROVECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN solicitando al

Departamen Ejec ivo Municipal que evalúe I ,factíblid 	 de que sea tratado

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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proyecto especial. Convalidan las y los concejales FREIBERGER, ESCALANTE,

OYARZÚN, AVILA, MONTE DE OCA, ESPECHE, PELLOLI y GARAY. 	
DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando aprobar PROYECTO DE DECRETO

rechazando el pedido. Convalida el concejal TAVARONE. 	

Siendo la hora 11:50 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman
la presente acta los concejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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